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El Centro Andaluz de Flamenco, con fecha 19 de octubre, 
informa favorablemente sobre el interés del bien ofertado y 
propone su aceptación, por resultar de gran interés para au-
mentar los fondos que actualmente conserva de material rela-
cionado con el arte flamenco.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cultura 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz, en los que, de confor-
midad con lo informado por el Centro Andaluz de Flamenco, se 
incluyen los bienes ofrecidos. Dicha aceptación queda excep-
tuada del requisito de previa aceptación por Decreto del Con-
sejo de Gobierno previsto en el articulo 80 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y visto el informe favorable y a propuesta 
del Centro Andaluz de Flamenco,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se rela-
ciona en el Anexo, y del que se toma posesión en este acto por 
la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Centro 
Andaluz de Flamenco, cuya Directora levantará acta de recep-
ción definitiva.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en al artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, el interesado podrá optar por in-
terponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Pintura de Manuel Martín Morgado, 1 lienzo de 55 x 32 cm, 
representando escena de Cante Flamenco. 

 ORDEN de 5 de noviembre de 2007, por la que 
se acepta la donación de bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Melanie Mathevet ofrece a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la donación de un lienzo de pintura susceptible 
de integrar el Patrimonio Histórico de Andalucía que se rela-
ciona en Anexo.

El Centro Andaluz de Flamenco, con fecha 19 de octubre, 
informa favorablemente sobre el interés del bien ofertado y 
propone su aceptación, por resultar de gran interés para au-
mentar los fondos que actualmente conserva de material rela-
cionado con el arte flamenco.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, en los que, 
de conformidad con lo informado por el Centro Andaluz de 
Flamenco, se incluyen los bienes ofrecidos. Dicha aceptación 
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por De-
creto del Consejo de Gobierno previsto en el articulo 80 de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y visto el informe favorable y a propuesta 
del Centro Andaluz de Flamenco.

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se rela-
ciona en el Anexo, y del que se toma posesión en este acto por 
la Consejería de Cultura,

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Centro 
Andaluz de Flamenco, cuya Directora levantará acta de recep-
ción definitiva.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en al artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra 
esta Orden recurso de reposición, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 ORDEN de 5 de noviembre de 2007, por la que se 
acepta la donación de bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Francisco Sánchez López ofrece a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía la donación de bienes muebles suscep-
tibles de integrar el Patrimonio Histórico de Andalucía que se 
relacionan en Anexo.

El Centro Andaluz de Flamenco, con fecha 19 de octubre, 
informa favorablemente sobre el interés de los bienes oferta-
dos y propone su aceptación, por resultar de gran interés para 
aumentar los fondos que actualmente conserva de material 
relacionado con el arte flamenco.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cultura 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz, en los que, de confor-
midad con lo informado por el Centro Andaluz de Flamenco, se 
incluyen los bienes ofrecidos. Dicha aceptación queda excep-
tuada del requisito de previa aceptación por Decreto del Con-
sejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma.


